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TENCEM SESIÓI¡ EXIRAORDIilARIA OCI CO¡IITÉ DE TRANSPAREI{CIA DEL H. AYU]i¡TATIENTo DE
JUANACATLAN, JALISCO.

En la ciudad de Juanacaüán, Jal¡sco, encontrándonos e0 elsegundo piso, donde se situa la sala de reg¡dores del ediflcio que
ocupa la Presidencia Municipal del H. Ayunbmiento Constitucional de Juanacaüán, esto es en cálle lndependencia número 

.1,

colon¡a Centro de esh munhipalidad, siendo las 12:00 doce horas del dia 26 de enero de 2022, se dieron cita los CC.
FRA¡¡C|SCo DE LA CERDA SUAREZ, Pres¡dente Municipal, MÓNICA YAzttiN MURGUíA URIBE, Titrtar de ta Unidad de
Transparencia y IiARIANA ALUANoRA SALCEDo GARCÍA Responsable Detsgada; lntegrantss del Comitá de
Tran§parenc¡a, con el obieto de que fuviera verificativo el desahogo de la Tercerea Sesión Extraordinaria, convocada y
presidida por el C. Francisco de la Cerda Suarez, en su carácter de Pres¡dente del Comité de Transparencia y üfular de esb
sujeto obligado, ello con el o§eto de que conforme a nueslras facultades, se analice, discuta y en su caso se aprueben las
ÁCIÁ§ CTRCUÍVSIANCIAS DE lllHíSfENClA DE D0CUilENIOS E INFORMACIÓN que para tales efectos tevando ta
Hacienda Municipal, la Oficialia Mayor y el área de Participación Ciudadana, a través de sus titulares, CC. Rosa Viridiana
ft¡lendoza Canillo, Alexis Mabel Chávez Dueñas y Juan Ramón Franco Saldaña, como unidades generadoras de ¡nformación
y conforme a sus hcultades, competencias y funciones, ello en virfud a que dichas áreas del gobiemo municipal
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Juanacaüán, con base en la solicitud de ¡nformación que presento el c¡udadano Jorge Alberto Chávez RodrÍguez ante
sujoto obligado, dio pie a la búsquoda de inhrmación prlblic¿ ordinaria, misma que, luego de una minuciosa revbión

te

los

Juanacatlán

arcñivos do bámib y conconbaclrn do ostas un¡dades geno¡,adoras de infomación, no fue pos¡ble localizar inbmación
relacionada con la pelicionada por éste, que consistió en el 'número de pelso,as que asislierw a bs ejercicios
gesupueslos pañhipdivls del 2016, 2017, 2018, 2019 y 2021, eler;utados por este gob¡eno municipat, así cono, de
mecankrnx de paúicipación ciudadana que conslsfen en ,f,esupugÉ,to perlhipativo, plúiscito y consutta populaf ,lo
anterior es asi en virtud a que según acbs circunstanciadas de ¡nexistencia levantadas por ésta áreas, 'este gobbmo
lfunicipal, no ha llevado a cab didtos esguemas de parthipación soc,a¿ respeclo a /os p/esupuesfos de egresx 2016,
m17,2018, 2019 y 2021, perc nás aun, Nrque los anfepuesfos b'tutares, confome a nueslm proceso adnintsb-atiws de
enbWa r*e$ión, veñfrcación y validación de documentos, que tuvo veriñcdivo en ,os meses de octubre y novienbrc, del
año ptÓx¡mo pasdo, no hicbnn entrega de legajos o infomación retativa a ptesupuesto padicipalivo y por obvia nzón,
tampoco de instumenlos que tengan a la visla el núnav de penonm que aistienn a /os qerocros de pnsupuesfos
pafticipdivos de estos años'.

Atendiendo lo anterior, de conformidad con los articulos 25.1, fracción XVl, 25.1, Bis y 28.1, Íracción l, 29.1.2 y 30..1,

tacción lll, de acuerdo con el artículo 86Bis, punto 3, 4, de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública del
Estado ds Jalisco y sus Municipios, as¡ como las disposiciones 1 , 3, fr&ción 1,8,11,12, '13, fracción Vl y 16, det Reglamento
Marco de lnformación Pública para Su.ietos Obligados, este Com¡té se avoca al conoc¡m¡onto a efecto de anal¡zar el caso que
nos ocupa con el obieto de determinar ss ordene de ser posib{e, que se genere o reponga la ¡nformación antes descrita o
tien se confirme la ¡nexisbncia de la documenbción e informes rehcionados con la requerida.

Bajo ese contexb el Presidente del ComiÉ de Transparencia, pmcedió a tomar asistencia de sus integrantes, hecho,
con el que constalo la presencia de los mismos, declarando así la existencia de quórum legal e iniciada la Tercera Sesión
Exúaordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Juanacadán, Jal¡sco; para procedsr a la recitación,
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aprobaciÓn y su desanollo del orden del día que previamente fue enterado y notificado a los integrantes de este Comité,
preceptos que al p¡e de la letra dice:

Con base en el Orden del Dia que antecede, e¡ voz del pres¡dente del Comité de Transparencia, C. Francisc
Cerda Suarez, pone a consideración de los integrantes de este Comité para su votación, mismos que en uso de su de
apmbaton por unanimidad el desarollo pmpuesb, de lo antes determinado se establece válidamente que los puntos a
en el desahogo de esta sesión serán legítimos, lo anterior conl'ome lo establecen a Ios artículos g, fracciones l, ll, lll.
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en relación con el 29, punto l, punto 2, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Eshdo de Jalisco y sus Municipios y 10 del Reglamento de dicha Ley.

De la lecfura del tercer punto del orden del día, en voz del presidente C. Francisco de la Cerda Suarez, da cuenta de
las Actas circunstanciadas de lnexistencia levantadas por los cc. RosA vlRlDlANA tENDozA cARRlLLo, ALExls
MABEL CHÁVEZ DUEÑAS y JUAil RAllóN FRANCO SALDAñA' encargada de ta Hacienda Municipal, titutares de ta

Oficialía Mayor y encargado Área de Participación Ciudadana, mismas que fueron presentadas ante la Unidad de
Transparencia a efecto de que se convocará a este Comité de Transparenc¡a, para que de acuerdo a nuestras facultades, so
lleve a cabo el análisis, discusión y en su caso aprobación de eshs; instrumentos que advierten, que después de habet
llevÑo a cafu una ninuciosa búsqueda dento de los archw.,§ de fuánite y concentmión a su rcsguaño, no fue posible
bcalizat documentos o infomes que luvienn relación con ta infomacion solicila por et ciudadano Jorge Alberto Chávez
Rodríguez, que consiste en el "núnnro de personas que asislieon a tos ejercic:ros de presupuestos paiicipativos det 2016,
n17,2018, 2019 y 2021, eieculadw por este gobiemo nunicipal, as¡ como, de los necanismos de palicipacbn ciudadana
gue conslsfen en r*osupue§ito parlicipatirc, plebbc'rlr y consutte popuht', ello en virtud a que, de la información que se
tene a la visb, se puede observar, que dentro de dichos periodos no se llevó a cabo por parb de este gobiemo municipal la
apl¡cación de alguno de los mecanismos de partcipación social y popular, que para tales efectos establece el artÍculo 

,l1, 
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la Con§UfudÓn Politica del Estado de Jalisco, apoyando lo antoñor, con bsse en dicha búsqueda y conforme at proceso
adminlstraüvo de enfega, recepción, verifcac¡ón y validación, de datos e información que llevo a cabo este ggb¡emg
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muniopal dentro de los periodos de octubre a noviembre del 2021, toda vez que, por parte de los ttulares sal¡enbs, no fue
entEgado a los ütulares entrantes, documenb, ¡nforme o instrumento que diera cuenta de la aplicación ds dichos
mecanismos de partjcipación popular, razón por la cual, no fueron localizados en sus archivos de concentrac¡ón y trámite;
circunsbnc¡a anbrior, que en cumplimiento a la resolución de fecha 12 de enero de|2022, en la que el pleno del lnsütuto de
Transparencia e lnformación Pública y Protección de Datos Personales de Jalisco, en Ses¡ón Ordtnaria, nos requiere para
que, en caso de que este suieto obligado declarara la inexistencia de la ¡nformación, se llevará a cabo el proceso que paa
hles efectos esbblecs el articulo 86Bis, puntos 3 y punto 4, de la Ley de Tnansparencia y Acceso a la lnformación pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, y asi, consecuentemente, estar en posibilidad de modificar los informes y resolución
emitidos por estas áreas de gobismo y por la Unidad d€ Transparencia, mismos que fueron impugnados, mediante recurso
de revisión 323'l/2021, por elsolicitante, hoy recunente.

Ahora bien, a efecto de dirim¡r lo antenor, resulta indispensable analizar bajo los principio de congruencia y
exhausüvidad, que d€ la l¡teralidad de las Actas Circunstancias de lnexistsncia l3vantas por los titularss do Hacienda
Municipal, Oficialla Mayor y Area de Parlicipación Ciudadana, se aprocia de inic¡o, que la información solicitada por el
r€curnnto y requerida por el Pleno dol lnsütub de Tnansparencia, denfo de su resolución ds focha 12 de enem del 2022,
que cons¡sle en 'nÚnen de pe§o/,as gue as,süero, a los ejercicios de presupuestos paftictpativos det 2016, 2017, 2019,
2019 y 2021, eiecutados pot este gobbmo nunicipat, así como, de los nxanismos de pañicipación ciudadana que consisten
en prcsupuoÉ¡to piltic¡petiYo, plebiecito y consulb populef', es ¡nformación que conforme al Reglamento Orgánico y
Adm¡nistración PúUica del Municilo de Juanacaüán, Jalisco, en relación con el Reglamento de Parttcipación Ci el
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Municipio de Juanacaüán, dichas áreas de gob¡emo si son las hcultadas para generar y resguardar ash info
refueza lo anbrior, ol hedto de que como se gtede observar de las imágenes bbgrái'rca que adjuntan a sus
ciaunsbnciadas de inexbbncia, si fuvo verificativo la búsqueda minuciosa y por l0 tanto, se llevó a cabo el princi de
exhausüv¡dad, toda vsz que, se rsüsó archivos que van del periodo 2016 a la fecha, así como documentos 6 ¡nform
fis¡co y eleclónico rehüvos a los presupuestos de egresos y sus adjuntos; pero más aún, se observó por parte de estos, el
acta sntrega recepcbn, verificación y valiración de infurmación, levantadas por esttr áreas de gobiemo, dentro del proceso

adminiskalivo de entrega recepción, validación y verificación de información, de las que se desprende que no se entregó por
parte de los funcionarios antepuestos, presupuestos de egresos, ni documentos adjuntos en elecfónico o fisico, respecto a

estos pedodos que bngan que ver con mecan¡smos de partic¡pación popular, por lo tanb, senhdo lo anterior, debe

señalarse, que las actas c¡rcunstanciadas de inexistencia que se tienen a la v¡sta de los integrantss d€ este colegiado, si

cumplen con dichos principios, por un lado, en virtud a que . dichas actas circunstanciadas levantadas por los suietos

obligados, para atender de manera plena el derecho de acceso a la información del peücionario hoy recunente, cumple con el
princi¡io de congruencia ya que existe correspondencia enfe lo solicitado y la información buscada; y, por el otro, cumplen

con el principio de exhausüvidad, porque las actas aqui levantadas, advierten que la búsqueda se realizó dentro de los

arch¡vos de concenfación y trámrte, que tisne relaoón d¡recta con la infomación petcionada en todos y cada uno de los

ejercicios requeridos denfo del resolulivo emiüdo por el órgano garante el paado 12 de enero del 2022, aú¡ y cuando po
parte del r€currente en su escnto de impugnación no haya impugnado la información respecto a los mecanismos de

paficipac¡ón popular, solic¡hdos dentro de su escrito inic¡al de peüción. De ahí que, de la lectura de las Actas

Circunstanciadas de lnex¡sbncia levanbdas por la encargada de Hacienda Municipal, titulares de la Oficialia Mayor y Área

de Participación C¡udadana, de este gob¡emo municipal, deriva que a traves de estas se determine de forme expresa
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parte de los suscritos que, la infumación rehrente al 'núnero de personas que asistieton a los eiercictos de gesupuesfos
palic¡pdivos del 2016,2017, 2018, 2019 y 2021, ejedldos por este gobiemo municipa!, así como, de hs n*anismos de
padbipxiht ciudadana que cons,sten en pnsupuasto participativo, plehiscito y consulta poputef, es información
inexistenb, en soporte a esh determinación asentimos lo siguiente:

a) Con lo qus antecede, damos cuenb que si se llevamn a cabo los principio de congruencia y sxhausüvidad; ante esto,
señalamos que conbrme al Aparbdo A, fracción Vlll, del articulo 11 , de la Constifución Poliüca del Estado de Jalisco,
bs el Goblemo de/ Esfado, el que ployectará anualnente en el Presupuesto de Egresos de éste, una padida
quivdente al nenos al quince por ciento del presupuesto destnado pan inversbn publica, con el objeto de dar, a
l$d, a este mmnisnos de pañicipaión popular, Pan impulsar el desarcllo nuniapat y regioral', por lo que
conesponde al 'Ayuntamiento de Juanacatlán , convenfu con el Púer Ejecutiw del Estdo la ealizacbn de a
inversiones públicas conjuntas', baio ese contexlo, de las Actas Circunsbnciadas de lnexistencia, advierten que no se N¡
enconbó documento alguno relacionado con la información requenda, enüéndase, que no ex¡sten convenios, dentro 

:
del cualse haya pactado un acuerdo de inversión pública enÍe el gobiemo del Esbdo y este sujeto, bajo el esquema
de participación soc¡al, respecto a los presupuesbs de egresos 2016, 2017 , 2018,2019 y 2021, hn es asi, que como
ya qusdo demostrado por las árBas compsbntes, dentm de estos presupuestos, no se tiene descrita partda
presupuestal para talos ofectos, mismos que se constató por parle de los suscritos, con los presupuestos de egresos
anunciados en el porbl web, htbs://iuanacatan.q ob. mx/, especÍficamente en la Sección de Transparencia, alojados
dento del vinculo elecbónico htbs://iuanacallan.qob.mltrans0arencia.htrnl, articulo 8, punto l, fracción V, inc¡so c),
confirmando qus, no se obssNa partida prssupuestal alguna que tenga como dostino la invesión públ la
ejecución de progÉmas, obras y proyectos sociales prionhrios, que hayan sido impulsados por el gob
Estado, en coordinación con este Ayuntamiento, para sl desanollo municipal, a travós de este mecanis
parthipac¡ón popula[ pero aún más, refenmos que, por parte de los antepuestos ütulares, conforme a nuestro
adm¡nistrativos de enbega recepc¡ón, venficacón y valtdación de documentos, que fuvo verificatvo en los meses de
octubre y noviembre, del año prúx¡mo pasado, no se hizo enbega de legajos o ¡nfomación relativa a presupuesto
participativo y por obvia razón, tampoco de instumentos que tengan a la vista el número de personas que as¡stieron a
los ejercicios de prcsupestos partc¡pativos de estos años; por lo tanlo, con base en lo que antecede y conforme al
artículo 86Bis, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Ia
información referente al númem d€ pemonas que as¡stieon a los eiercic¡os de presupuestos participativos del 2016,
2117,2018,2019 y 2021, ejecutados por este gobiemo Municipal son inexisbntes.

b) No debe pasar por alto, para el caso que nos ocupa, que los mecanismos de partic¡pación social, descritos en el
apartado A, freciones I y Vll, del articulo 11 de la Consttución Poliüca del Esbdo de Jalisc-0, reler€ntos ,, p&óiscitb
y consulá ciudtdan¡, dígaso corsurh populef si fueron buscados de manera meticulosa, dentro ds los archivos
de tÉmite y concenEación del árBa de Participación Ciudadana y Oficialia Mayor, ollo, aún y cuando no se nos haya
requerido dentm del resolutivo de fecha 12 de enero del 2022, anildn por el Pleno del Órgano garanta, pem con el
obieto de garantizar los principio de congruenc¡a y exhaustividad, estas áreas de gobiemo h.rvieron a b¡en v€rifcar, s¡
denfo de sus gabinebs, se liene a la üsla inlormación relativa, por un lado al número de personas que asistbron a
/os epraaos de p/esupuesfos pa iicipatiws del 2016, 2017, 2018. 2019, 2021, que hayan sido ejealados pw xte
gbbno tlunicipd, por el otro, inbmes convenios de colabonción con el gobiemo det Estado, donde se haya
ansiderado a la ciudadanla, a efecto de que le fuenn sonelidos, aclos o dec,brbne s, de este gobieno Municipal, asi
como, de instrumentos que expresen op¡nbnes de ciudadanos rcspxlo a tenas de carácter público o de imp*to
s&¡al en el Munic¡pio, suceso anterior, que se acredita con las Actas Circunstanciadas de lnex¡stsncia levanbs por
esbs áeas de gobiemo, apoya lo antenor, el hecho de que, conforme al proceso adminisbatjvo de enfega recepc
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verificación y val¡dación de documenbs, no fue enfegado por parte de los tifulares salientes, documento o inbrme
que luviera relac¡ón con la información peticionada, razón por la cual con base en lo que antecede y conforms al
arlícub 86Bis, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la
inbrmación refor8nte al 'número de per¡ionas que as¡stieron a los ejercicios de presupuestos participativos del 2016,
m17 ,2018,2019 y 2021 , asi como, informes donde se haya considerado a la c¡udadania para la toma de dec¡s¡ones,
actos y opiniones, respecto a temas de carácter público o de ¡mpacto soc¡al, es ¡nformación inexistente.

Como lo hemos venido sosteniendo dentro dsl cusrpo de esta determ¡nación, al momento nos vemos imposibilitados a
generar y enfegar d¡cha información, sllo en virlud a que, si bien es cierto, que el artlculo 5, punto I , fracción V, de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la lnfumación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, prevé que se garanüce la máxima
publicidad, también lo es que, de acuedo con el articulo 4, inciso b), de Ia Ley del Pocedimiento Administrativo del Estado

de Jalisco, estamos obl¡gados, a que toda aclividad administrativa municipal, se sujete sin perjuicio de la vigencia de otros
gincipios generales de Derecho Administraüvo, al princ¡pio de legalidad; esto es que, en el proceso ind¡cado, d¡gase, en

cumpl¡miento a la resolución del lnstifuto de Transparencia, de fecha 12 de enero del 2022, se debe alender ante todo h
Constitución, la ley y, a principios básicos en matena de transparencia, es decir, nueslros actos, siempre deberán estar
fundados y moüvados en la cerleza y la legalidad de estos, por lo tanto, dados los acontec¡mientos que antecede no es
pos¡bh entrega h información ¡elabua a "número de personas gue aslsfleron a bs ejercicbs de presupuestos pañicipatrws

del 2U6, n17,2018,2019 y 2021, ejer,utadlos pot esle gobiemo munbipal, así ñmo, de los necansmos de pafic¡pac¡ón

ciudadana que mnsisten en p¡Ú§,upuesto p.rticipatfuo, plúbcito y consulb populaf ; lo antsnor es asi, en virtud aque
este su.ieto obl¡gado sólo otorgara infurmación respecto de aquella que sea existente y se encuentrs en poses¡ón de

áreas de gotÍemo al momento de la peüción; por lo que resulta ¡nconducente otorgar datos, documentos o informes, n0

se üenen a la üsta, ya que ningún órgano de Estado, puede vefse ünculado a entregar información de tal naturalsza lloe

tenor del adculo 6" consütucional, que d¡spone que la garanlia delacceso a la información ¡o es, respecto de aquella que se

encuente sn posesión de cualquier autoridad, enüdad, órgano y organismo federal, estatal y mun¡c¡pal, principio SE

confirma con el artículo 5", punto 1, fracción Xll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del E de

Jalisco y sus Municipios; por ello con base en lo que anlecede, es de confrmarse, las Ac{as Circunstanciadas de

lnexistencia, levantadas por est6 áreas de Gobiemo, toda vez que, si cumplen con las exigencias normaüvas en materia de

Transparencia, asi como con los principro de congruencia y exhaustiüdad, razón por la cual, la información requorida por el -
petc¡onario, hoy recunsnb, que consiste en 'núnero de pe$onas que asist¡ercn a los e¡ercbiw de prcsupuesfos

padicipdivos del 2016. 2017, 2018, 2019 y 2021, ejecutdos por este gob:emo municipal, así como, de los mecanisnos de

pafticip*ión ciudadana gue conslsfen e, prosupuosfo partb,ipativo, plebiscilo y consulb popubt, es información

inexistente y al momento no ha sido generada, ello confo¡me a las alribuciones que los artículos 30, punto 1, fracc¡ón ll,

86Bis, punb 3, punto 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios.

Ante esb, el presidente del Comité de Tnansparencia, C. Francisco de la Cerda Suarez, refirió; una vez que fue

deliberado el conbn¡do de las Actas Circunstanciadas de lnexstencia, así como la evidenc¡a fotográfica y docrmente

adjunbs, suscritos pr los ühlares de las áreas de gobiemo, de Hacienda Municipal, de Oficialía Mayor y del Área de

Parlicipación Ciudadana, de este Ayuntam¡enb, pregunto; que si alguno de los integrantes de este Comité tenía más que

agr€gar, a lo que estos, en uso de la voz, manifeslaron estar de acuerdo con la debrminacón de declarar la impos¡tilidad de

Juanacatlán
I

I



Juanacatlán

rspmducir y €mitir informe respecb a los dabs r6qu6ridos en razón a los argumentos que anbceden y por lo tanto, dan su
voto a favor, razón por la cual de conbrmidad con los adculos 84, punto 3, 86, punto 1, fiacción ll, 86Bis, punto 3, punto 4,

de la Ley de Tnansparencia y Acceso a la lnbrmación Pública del Estado ds Jalisco y sus Municipios, acuerdan, conlimar la

imposibilidad de €ntr€gar dicha ¡nformación, por lo lanto se ordena a dichas áraas onlrsguon sólo la información con la qu€

so cuonto on sus archivos, ds esta manera, tambián, sE ENvÉ ATEt{fo oFlclo AL ÓRemo lNTERilo DE coNTRoL
DE ESTE GOB|ERi{O ¡lUNlClPAt PARA EFECTOS DE SU C0t{OCltflEtlTO Y COtPEfEilClA con el objeto de dar
inicio a una investigación luego entonces de pmceder, se entable el procedimiento de responsabilidad administraliva y penal
que corosponda, en contra ds quien o quienes resulten imflicados.

Luego entonc€s al haber concluido con el desahogo del punto númeo tres del orden del día, en voz del Presidente del
ComiÉ de Transparencia, pregunlo sialguno de bs ¡ntegrantes de este ComiÉ tene algún bma que trabr en asunlos varbs,
b que en uso de derecho, refideron que no tenian más temas que trabr, eligiendo que se dé por concluido dicho punto y se
dé pr terminada la ses¡ón que nos ocupa, en consec'uencia a ello el Presidente del Comité, acordó dar por agotados todos
bs punbs del orden deldia y concluir asi con la Tercera Sesión Extraordinaria del Comrté de Transparencia para los efectos
legales a que haya lwar, siendo 16'14:30 dieciséis honas, del día en que se acfua, levantándose consbncia de la sesión que

nos ocupa, con el objeto de que se dé cumplimbnto a sus acuerdos.

C. FRANCISCO DE LA CERDA SUAREZ
Presidente Municipal y Rector del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Juanacaüán

GARCh C. MÓN Y N MURGUíA URIBE
Directora de la Unid de Transparencia y Secretario
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